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Montevideo, setiembre 19 de 1961.-

A ·pedido dél lhnisterio de Instruc- · 
ción Fública y Previsión Social se hace saber 1. / 

Ud. -.el . texto de la ~~guiente ley:-

"P9PE~ LEGISLATIVO.-EL SEl!ADO Y 1h C.!\11AR.h DE RE- · 
1:PRESE11rAl\T~ DE 1h REPUBLICA ORIE1'lTA1 DEL URU-
:~~UAY ÚªEUl~IDOS EN .ASAMBLEA GENER.Al·. DECRETAN:-

ARTIC LO l~º- El artículo 603 del Código de Pro-
"cedimiento Civil, modificado por el art262 de la 
::Ley N212.659,de 3 de diciembre de 1959,ctuedará 

reaactado de la siguiente manera: 11 Artículo 603.-
"En todos los términos de 9.ue habla este Código 
"y las demás leyes procesales, se contarán días/ 
"hábiles sea g_ue se trate de la iniciación de los 
"juicios, de los plazos de procedimiento, o de los 
ttque establezcan los jueces en sus resoluciones, 
"salvo los relativos a desalojos y lanzamicntos.-
ºHo · se contarán las ferias judiciales ni los días 
11 e~ 9.ue no ~uncionen las _of~cinas del Poder Ju~i-
" c1al. -El d1a para la pr&ct 1ca de todas las d1-
" ligencias judiciales, 8e entiende el natural de.§. 
"de la salida del so lo hasta su ocaso. -En los días 
"a que se refiere el inciso 2~ y en los· útiles,/ 
"fuera del día natural no podrá practicarse dili-
"gencia alguna sin preiria habilitación por causa 
"justificada. -En los días en que no funcionen l Rs · 
"oficinas del Poder Judic.ial~ podrán presentarse 
"escritos dentro de :hor~'..S :· .. ::~: ·:: .. e9 -.-~uando sean 
"de carácter ur~en te. -:-Para el CEI.SO de ~o es / 
"especialraont0 cteLjrm1nados en otras d1spos 1c10-
"ncs el término dJ los traslados será, en gene--

. "ral' de seis días y de tr0s el de las vistas
11 

º-
"Artículo 2Q,-(Tr~sitorio).-.i~o obstante lo dis ··· 
"puest o en u l apartado lQ del artículo 603 del / 
"Código d0 Procudiúionto Civil, nodificado por 01 
"artícub c.:1.nt urior, en el térmi no de: suspensión de 
.. desalojos y_ lanzami0ntos, dis1)uesto po~ ar.-
" tículo 1~ de i a Ley ~212 781 1e. 20 de, " )un10 . d0 
"1961, sólo se cont aran d1 2.s hab1les.-bst :} d1s -
11posici6n tiene vigonci a a partir del 20 de ju-:-
"nio de 1961, f echa de pr omulguci ón de la Ley 1n-
11terprutada .-
"Artículo 3Q~-C ornuníqucse ,8t c.- . . 
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"Sesiones de la 0ámarc:. de Senadores, ¿;n lfontovi ... 
"deo, a 15 do setü)mbre de 1961.-JU.hlj C ,RAFFO FR,A 
"VEGA,Prcside11t0.-J08E PASTOR ~ALVAHACH,Socreta':: 
"rio,-Ministcrio de Instrucción Pública y Previ ... 
11 si6n ~ocial.-Montovideo, 16 de setiombre de 1961 
"Cúmplase, acúseso recibo, comuníquese publíque '' 
"se e insértese en 01 Registro ifacionai do L~yes .. 
"y Decr0tos,-Por el Consujo:-AL0FS0.-EDUARD0 A 

· · "PONS. -MANUEL SAlJCHEZ MORALES". - ' 
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. Sé.ludo a Ud. att0. . i 

. ' . 

·Manuel T.Riv~ro~Secretnrio 
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